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En esta edición entrevistamos 
a Pablo Bustamante, 
director de Lampadia, 
sobre el escenario político 
y económico que enfrenta 
nuestro país en el contexto 
regional. 

La Directora del Área de 
Derecho Ambiental de DLA 
Piper María Camila del Villar, 
escribe sobre las principales 
tendencias de los bonos 
verdes soberanos en 
América Latina.

Silvana Amaya, Senior 
Analyst de Control Risk, 
escribe sobre los impactos 
en Latinoamérica de la 
invasión rusa a Ucrania.
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La economía, 
a pesar de todo.

Terminó el primer cuarto del año y, en 
medio de crisis política y escándalos 
de corrupción, la economía peruana–
sorprendentemente- nos muestra cierto 
dinamismo. 

El recuento de transacciones de fusiones y 
adquisiciones de empresas en el país cerró 
en 31 operaciones, solo una transacción 
por debajo que el Q1 del 2021, aunque 
por un valor conjunto considerablemente 
menor (USDm 3,187.30 versus USDm 
1,253.31, según el informe Q1 de la 
publicación Transactional Track Record 
-TTR). De las 31 transacciones reportadas, 
17 fueron del sector M&A, 2 de private 
equity, 7 de venture capital y 5 involucraron 
adquisición directa de activos de empresas 
locales. La mayor cantidad de operaciones 
fueron reportadas en el sector de logística 
y transportes –lo que no es casualidad, 
dado que la coyuntura actual ha generado 

el aumento de la demanda global-, y en el 
sector minero.

Aún vemos transacciones de gran volumen 
como la venta de los data centers de Entel 
al gigante californiano Equinix, por montos 
mayores a USD 700 millones de dólares. 
Asimismo, vemos que el tipo de cambio 
del Sol frente al dólar estadounidense ha 
tendido a la baja, disminuyendo en un 7.8% 
en el primer trimestre del 2022, siendo el 
Sol la moneda que más se apreció entre 
los mercados emergentes. En la siguiente 
gráfica, se presenta un cuadro de la 
evolución del Sol frente al dólar americano 
publicado por Bloomberg:
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Si bien –según lo informado por 
Bloomberg– la principal razón que explica 
la apreciación del Sol es el aumento en 
el cambio de divisas realizado por las 
empresas locales con ocasión del pago de 
sus declaraciones juradas anuales frente 
a la administración tributaria, también el 
crecimiento de las exportaciones en el 
país (de aproximadamente 7%) tuvo un 
importante impacto en el mismo. Las 
exportaciones nacionales generaron 
un ingreso de USD 4595 millones de 
dólares en febrero, siendo el cobre, oro 
y el gas natural los principales productos 
exportados. 

Recordemos que esto es una noticia 
particularmente buena para el Perú (quien 
es el segundo mayor exportador de cobre 
en el mundo), dado que el precio del cobre 
llegó a un máximo histórico en la primera 
quincena de marzo de 2022, impulsado 
por la menor oferta mundial de cobre a 
raíz de interrupciones de la cadena de 
suministros e inflación en los insumos del 
mismo.

Por su lado, el Banco Central de Reserva 
(BCR) ha reportado que la economía 
peruana se mantiene por encima de su 
nivel prepandemia desde mediados del 
2021. Y, si bien hay resultados mixtos en 
algunos indicadores macroeconómicos 
-principalmente causados por la menor 
confianza empresarial, la paralización de 
la inversión pública y la producción de 
los sectores de hidrocarburos y minería- 
vemos algunas cifras alentadoras: el 
crecimiento sostenido del consumo 
interno en los últimos meses, el aumento 
de los empleos formales (se registró un 
aumento de la formalidad laboral del 6.5% 
en enero de 2022, respecto de enero de 

2021) y la aceleración del crédito privado. 
Asimismo, según el informe trimestral del 
BCR, la tasa de interés del bono soberano 
nacional se mantiene como una de las más 
bajas en la región (en un contexto donde 
los bonos soberanos han tendido al alza, 
como consecuencia de la incertidumbre 
política derivada del conflicto ruso-
ucraniano), y se ha proyectado que la 
economía peruana tendrá un crecimiento 
del 3.4% en 2022, y 3.2% en 2023.

Como decíamos, es increíble la relativa 
independencia con la que la economía 
en el país se desarrolla y resiste los 
más grandes escándalos políticos, 
incertidumbre regulatoria, incapacidad de 
gestión e inexistencia de políticas públicas. 
La resiliencia de la economía peruana será 
clave para superar este desgobierno, y la 
iniciativa privada se deberá encargar de 
enfrentar los retos que se nos vienen en 
los próximos años y encontrar la forma de 
capitalizar las oportunidades que nazcan 
de la coyuntura local y global.









Pablo Bustamente Pardo es director de 

Lampadia y ha participado en diversos 

foros académicos y empresariales 

en torno a la actualidad política y 

económica de la región y de Perú. En 

este volumen, el ex presidente de IPAE 

se refiere al escenario que enfrenta el 
país en el contexto latinoamericano 

y ofrece un análisis crítico desde la 

gobernanza, las particularidades de la 

economía nacional y las repercusiones 

del conflicto Rusia-Ucrania.

Durante los últimos 25 años, el Perú supo 
aprovechar las condiciones globales en 
términos de precios de commodities, 
tasas de interés y liquidez internacional; 
y así fue que crecimos bastante más que 
el promedio de la región y recuperamos 
posiciones con el resto del mundo.

Actualmente, sucede todo lo contrario. 
Estamos desaprovechando todas 
nuestras oportunidades de inversión 
y crecimiento, y en consecuencia 

Entrevista a 
Pablo Bustamante Pardo: 
“El año 2022 será un año 
de estancamiento”.

De acuerdo con las perspectivas más 

recientes del Banco Mundial, se prevé 

que el crecimiento económico regional 

disminuya y alcance solo un 2.7% en 

el 2023. ¿Cómo ves el desempeño de 

Perú en comparación al resto de la 

región durante este período?

¿Cuáles consideras que son los 

temas más urgentes que el gobierno 

debe abordar en temas de política 

macroeconómica? ¿Se ven iniciativas 

relevantes para atender estos temas?

creceremos menos que la región. Un 
verdadero papelón, que visto desde una 
perspectiva histórica, llega a ser inmoral, 
pues teniendo todos los elementos para 
disminuir sostenida y profundamente la 
pobreza, la estamos acrecentando.

Lamentablemente, el gobierno no tiene 
intención alguna de hacer un gobierno 
bueno en términos económicos, sociales 
e institucionales. Su preocupación 
es únicamente política, tomar el poder 



absoluto y mantenerlo para siempre.

Según lo explicado por Cerrón -el 
verdadero poder detrás del trono- tener 
el poder implica controlar las fuerzas 
armadas, el sistema judicial, etc.

Más allá de lo que planea el gobierno, 
es urgente recuperar la confianza en el 
futuro y promover la inversión privada. En 
las condiciones actuales de la economía 
global, podríamos crecer 7% por año.

Estamos sufriendo una importante fuga 
de capitales, los que salen y los que ya 
no vienen; pero mucho más importante 
que la fuga de capitales es la fuga de 
talentos, especialmente de los jóvenes, 
que no van a condenar sus vidas lejos 
del mundo moderno.

El Sol ha sido una moneda 

relativamente estable en los últimos 

20 años, habiéndose depreciado 

únicamente en un 3% entre los años 

2000 y 2020. Si bien la crisis política, 

consecuencia de los resultados de 

las elecciones presidenciales del 

2021, tuvieron un impacto negativo 

importante, vemos que en los últimos 

meses el Sol está regresando a rangos 

normales. ¿Cuáles crees que son los 

principales factores para la corrección 

del tipo de cambio, y qué se espera 

para el mismo en los próximos meses?

Actualmente, Perú está recibiendo flujos 
de exportaciones muy grandes, producto 
del aumento de las cotizaciones de los 
metales (cobre, zinc y oro). Por otro lado, 
la demanda de divisas para inversiones, 
que están paradas, es relativamente baja. 

Además, está creciendo el narcotráfico y 
seguramente las exportaciones ilegales 
de oro. 

En balance, estos flujos determinan 
un exceso de divisas que inhiben la 
consolidación de un mayor tipo de 
cambio, contrarrestando el impacto 
político del mal gobierno de Castillo y 
Perú Libre en el mayor ahorro en dólares 
y la salida de capitales. 

De no darse un giro político, como 
el nombramiento de un gabinete de 
ministros bien armado, o un cambio 
mayor en el Ejecutivo, debemos esperar 
que los próximos meses tengamos 
condiciones parecidas a las de los 
últimos meses, con algunos pequeños 
rallies de dinamización del mercado. 

¿Cuáles crees que serán los sectores 

productivos que más crecerán y 

que serán más atractivos para los 

inversionistas en el 2022?

El año 2022 será un año de 
estancamiento. No veo ningún sector 
atractivo en las condiciones políticas 
actuales. Sin embargo, siempre hay 
que tener presente que el potencial de 
crecimiento del Perú es muy grande, 
con un buen gobierno se dinamizaría la 
minería, la agroexportación, el turismo y 
la construcción.



¿Ves algún impacto relevante del 

conflicto entre Rusia y Ucrania sobre 
Perú? ¿Qué efectos potenciales 

podría tener sobre Perú la guerra si 

esta escala a un conflicto regional? 
Vemos que, a pesar de la lejanía, las 

grandes guerras han tenido impactos 

importantes en el país.

¿Qué medidas deberían adoptar las 

empresas peruanas para mitigar los 

efectos en sus cadenas de suministro 

por el conflicto entre Rusia y Ucrania?

La invasión de Ucrania por la satrapía 
rusa de Putin tendrá impactos 
importantes en todo lo vinculado a la 
energía y a los fertilizantes.

El mercado petrolero y de gas está 
tremendamente alterado, y mientras dure 
la guerra, debemos asumir volatilidad 
hacia el alza. Esto impacta en nuestra 
canasta comercial y sobre todo en la 
inflación, exacerbando la conflictividad 
social.  

El caso de los fertilizantes es más 
preocupante, puesto que la mayor 
producción de ellos viene de Ucrania, 
Rusia y China, y por lo tanto sufriremos de 
una escasez, que afectará la producción 
de alimentos. Actualmente, ya se estiman 
algunas pérdidas de sembríos. 

Estos problemas serán agravados por 
un gobierno manifiestamente incapaz 
de generar medidas adecuadas para 
enfrentar estos shocks externos, como 
bonos focalizados para las familias más 
pobres o ayudas a los productores de 
alimentos.

Evidentemente si el conflicto escala a 
nivel regional, se afectaría severamente 
la economía global, y tendría impactos 
muy negativos para todos los países, 
especialmente en el Perú, pues hoy día, 
con muy pocas excepciones, no tenemos 
funcionarios públicos capaces.

La primera medida tendría que ser el 
aumento de stocks. Todos los lead-
times serán redefinidos. Además, hay 
que buscar disponibilidad de líneas 
de crédito para posibles impactos 
temporales. 







Colombia y Perú: Hitos, cifras y puntos 

a mejorar.

Ahora bien, en países como Colombia 

y Perú las tendencias de este atractivo 

mercado no se quedan atrás. Colombia, 

por ejemplo, si bien no fue el primer 

país latinoamericano en emitir bonos 

soberanos, como en su momento lo fue 

Chile por un total de US$ 1,500 millones), 

sí fue el primer Gobierno de la región 

en subastar estos títulos de deuda en 

moneda local, posicionándose como uno 

de los pocos referentes en la emisión 

de estas herramientas de inversión en 

activos verdes o proyectos sostenibles, 

desde su propia moneda. 

A la fecha, el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público acreditó haber 

completado con éxito las emisiones de 

bonos verdes soberanos previstas dentro 

de su plan financiero del año 2021. La 
segunda y última subasta del año de 

Títulos de Tesorería (TES) Verdes 2031 

se realizó por COP$ 650.000 millones, 

lo cual lleva el monto total de la emisión 

a COP$ 1.49 billones en 2021. Con este 

recaudo, de acuerdo con lo manifestado 

por el ministro de Hacienda José Manuel 

Restrepo Abondano, el Gobierno 

Colombiano buscará financiar proyectos 
enfocados en servicios ecosistémicos, 

biodiversidad, fuentes de energía no 

convencionales, eficiencia energética, 
gestión del agua y carbono neutralidad. 

Por su parte, el primer bono verde 

emitido en Perú fue en el año 2019 por 

100 millones de soles a un plazo de 

3 años por parte del Banco Nacional 

de Desarrollo del Perú – COFIDE, en 

colaboración con la Bolsa de Valores 

de Lima (BVL). En dicha ocasión, la 

demanda obtenida fue de 1.4 veces el 

monto subastado y los adjudicatarios 

del bono fueron principalmente: 

las Administradoras de Fondos de 

Pensiones, los Fondos Mutuos, las 

Sociedades Agentes de Bolsa, las 

Entidades del Sector Público y las 

Compañías de Seguros. Posteriormente, 

la República del Perú emitió, en octubre 

del 2021, tres series de bonos globales 

en el mercado internacional en dólares y 

en euros por un monto total equivalente 

a US$ 4.982,8 millones. 

Desde el punto de vista regulatorio, tanto 

Colombia y Perú formularon y adoptaron 

rutas metodológicas para la emisión de 

bonos verdes. En julio de 2021, Colombia 

publicó el Marco de Referencia de Bonos 

Verdes que labró el camino para su 

primera emisión de TES en el mismo año. 

Perú, por su parte, cuenta desde 2018 

con una Guía para la emisión de bonos 

verdes, un documento que sintetiza los 

lineamientos y las mejores prácticas 

internacionales que las instituciones 

públicas y privadas deben tener en 

cuenta para la emisión de bonos verdes 

en el mercado peruano. Luego, en 

el 2021, la BVL lanzó la guía para la 

emisión de Bonos Sociales, Sostenibles 

y Alineados a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas 

en el Perú. 

Sin embargo, en la actualidad ninguno 

de los dos países cuenta con un régimen 

legal doméstico especializado en los 

procedimientos de emisión de estos 

títulos de deuda, así como tampoco 

cuentan con un marco regulatorio ad-hoc 



para garantizar la generación de valor 

agregado que buscan precisamente 

estos esquemas de economía inclusiva. 

Por ejemplo, faltan reglas claras y 

mecanismos jurídicos eficaces para el 
monitoreo y prevención de fenómenos 

como el “greenwashing”, el cual 

consiste en hacer parecer un producto 

y/o actividad como “verde”, cuando 

materialmente, no lo es, y aún así, 

beneficiarse de los incentivos -tanto 
económicos como reputacionales- 

que se ofrecen típicamente para estos 

proyectos. 

Por lo tanto, dado el notorio crecimiento 

e interés en la utilización de estos 

mecanismos de financiación en 
América Latina, los compromisos 

internacionales adquiridos en la COP-

26 sobre cambio climático y los ODS 

de las Naciones Unidas;  aunado a 

los planes piloto que tanto Colombia 

como Perú están implementando en 

materia de tecnología de verificación 
blockchain para operaciones de emisión 

de bonos verdes; se espera que la 

agenda regulatoria de ambos Gobiernos 

comience a perfeccionar y consolidar el 

marco normativo esperado para atender 

eficazmente la creciente demanda de 
estos títulos, cuya circulación en el 

mercado contribuirán al financiamiento 
efectivo de gastos asociados a un 

verdadero portafolio verde. 







las repercusiones de carácter mixto. 

Los efectos positivos resaltan gracias 

al apalancamiento por el desempeño 

en materias primas con las cuales los 

diferentes países latinoamericanos 

participan en el mercado internacional. 

Dichas materias primas han 

experimentado un alza en sus precios de 

cotización, debido a una reducción en la 

oferta global, concretamente trayendo 

efectos positivos para los países 

exportadores de petróleo, carbón, cobre 

y níquel entre otros, como lo son Perú, 

Colombia, Chile, Ecuador, Venezuela y 

Brasil. Tan solo al observar el precio de 

barril Brent, que venía en recuperación 

después de la pandemia hasta alcanzar 

en 2021 los US$ 71, cuando antes de la 

invasión rusa cotizó sobre los US$ 90,87 

debido a las tensiones desatadas por la 

invasión, y que en abril de 2022 alcanzó 

los US$ 112.

Por otro lado, están los impactos 

negativos. Uno de los más importantes 

en el ámbito del comercio exterior es el 

encarecimiento de algunos productos y 

de los costos de transporte global. Esto 

incluye el transporte y la importación de 

cebada, maíz y trigo. Estos productos 

por lo general vienen de Estados Unidos 

hacia países en América Latina, y con el 

aumento de los precios de los buques 

graneleros se han incrementado los 

precios a los consumidores finales de 
estos bienes básicos. Adicionalmente, 

el precio de los fertilizantes y la urea 

están repercutiendo en los costos 

de producción. Esto puede traer 

dificultades para que los productores 
se mantengan en el mercado y 

conllevaría a una reducción en la oferta 

o reducción del área sembrada para 

cultivos eventualmente impactando al 

consumidor.

 

La invasión rusa a Ucrania tendrá un 

grave impacto en las exportaciones de 

varios países latinoamericanos, entre 

ellos Ecuador y Guatemala, mientras 

que países como República Dominicana 

y Venezuela probablemente verán 

una caída en los ingresos debido a la 

menor visita de turistas rusos. Estos 

últimos fueron la segunda nacionalidad 

más numerosa entre los visitantes de 

República Dominicana en 2021.

En pocas palabras, a pesar de la lejanía 

física entre América Latina y Rusia e 

Ucrania, los impactos de la invasión 

no se han hecho esperar, no solo con 

los efectos económicos, agrícolas y 

de la logística; sino también con la 

disyuntiva de las nuevas o futuras 

sanciones para aquellas empresas que 

mantengan negocios con Rusia y que 

se puedan ver involucradas en procesos 

dispendiosos, así como mayores riesgos 

en ciberataques que aumentan día 

a día. Tanto las empresas como los 

consumidores verán incrementos en los 

precios, que junto a una elevada inflación 
traerá más consecuencias para la región 

latinoamericana.
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Noticias Destacadas

En la Oficina

• Mediante Resolución SMV N° 002-2022-

SMV/01, la Superintendencia del Mercado de 

Valores (la “SMV”) aprobó la modificación del 

Reglamento Interno de Cavali S.A. I.C.L.V., para 

adecuarlo al nuevo esquema de órganos de 

gobierno de las empresas que conforman el 

Grupo BVL, como consecuencia de la entrada 

en vigencia de una integración corporativa 

de dicho grupo. Así, se eliminó el Comité de 

Administración del Fondo de Liquidación como 

órgano encargado de la administración del 

Fondo de Liquidación, asignando sus funciones, 

en su mayoría, al Responsable de la Sociedad, 

quien reportará directamente al Directorio de 

CAVALI S.A. I.C.L.V.

• Mediante Resolución de Superintendente 

No. 012-2022-SMV/02, la SMV modificó el 

Reglamento de Agentes de Intermediación, con 

el objeto de variar el régimen de representantes 

de los agentes de intermediación y regular 

la contratación de personas jurídicas que se 

encarguen de brindar información relativa 

a los servicios que prestan los agentes de 

intermediación

• Nos mudamos a nuestras nuevas oficinas ubicadas en el 

Edificio Belcorp – Av. Pardo y Aliaga 652, San Isidro. Asimismo, se 

incorporaron Víctor León y Sebastián Briceño como Asociados del 

Área Financiera y M&A. 

Av. Pardo y Aliaga 652 piso 8 - San Isidro - Lima 15073 – Perú

www.estudiorodrigo.com

• Asesoramos a Centenario Renta Inmobiliaria S.A.C. en su primer 

programa de emisión de Bonos Corporativos Garantizados por un 

monto máximo en circulación de hasta US$ 300,000,000.00. 

• Mediante Resolución SBS N° 418-2022, 

la Superintendencia de Banca, Seguros y 

Administradoras Privadas de Fondos de 

Pensiones (la “SBS”) modificó el Reglamento 

de Inversiones de las Empresas de Seguros, 

con la finalidad de cambiar los requisitos de 

elegibilidad aplicables a fondos de inversión 

locales, en lo que respecta al requerimiento 

de alineamiento de intereses entre la sociedad 

administradora o gestora y los partícipes de los 

fondos.

• Mediante aviso de fecha 10 de febrero de 2022, 

la SBS publicó un proyecto de modificación 

del Título VI del Compendio de Normas de 

Superintendencia Reglamentarias del Sistema 

Privado de Administración de Fondos de 

Pensiones, con la finalidad de actualizar la 

metodología de cálculo de la rentabilidad de 

los fondos de pensiones y de los valores cuota, 

tomando en consideración algunos de los 

Global Investment Performance Standards.



https://www.bbgslegal.com/
https://www.linkedin.com/in/carlos-saco-vertiz-tudela-7976136a/?original_referer=https%3A%2F%2Fwww%2Egoogle%2Ecom%2F&amp;originalSubdomain=pe


Noticias Destacadas

En la Oficina

• Conflicto Rusia y Ucrania: La polémica ley de 

Putin para no devolver a Occidente más de 500 

aeronaves comerciales. El presidente Vladimir 

Putin firmó una ley para impedir que empresas 

extranjeras que arrendaron sus aeronaves a 

Rusia puedan recuperarlas. Alrededor del 75% 

de los aviones utilizados por las aerolíneas rusas 

son arrendados, según datos oficiales, para un 

total de 515 aeronaves valoradas en más de 

US$10.000 millones.  (Fuente: BBC)

• Indecopi pide a OSITRAN no aceptar 

postergación de ampliación del aeropuerto 

Jorge Chávez. Ante la pretensión de Lima Airport 

Partners (LAP) de postergar la modernización y 

ampliación del Aeropuerto Internacional Jorge 

Chávez hasta el 2035, el presidente ejecutivo del 

INDECOPI, Julián Palacín, solicitó al Organismo 

Supervisor de la Inversión en Infraestructura 

de Transporte de Uso Público (Ositran) que no 

acepte dicha postergación. (Fuente: Andina)

• Nuestra Socia, Karina Olano, Jefa del Área de Derecho de 

la Competencia y Protección al Consumidor, participó como 

expositora en el evento “Seminario Internacional de Protección 

y Defensa del Derecho del Consumidor” llevado a cabo del 25 

al 29 de enero de 2022. Organizado por el Colegio de Abogados 

de Ayacucho y Be Lawyer, la instancia contó con expositores de 

varios países, como Brasil, Uruguay, España, entre otros. 

• Asesoramos a Centenario Renta Inmobiliaria S.A.C. en su primer 

programa de emisión de Bonos Corporativos Garantizados por un 

monto máximo en circulación de hasta US$ 300,000,000.00. 

Av. Paseo de la República 6010, Piso 3, Miraflores, Lima-Perú.
www.bbgslegal.com

• Tarifas aéreas en USA se disparan un 40% en 

tres meses. Los precios de los billetes aéreos en 

USA se han disparado en un 40% en los últimos 

tres meses, según los analistas de la compañía 

de comparación de viajes Hopper. Por su parte, 

el CEO de Frontier Airlines, Barry Biffle, ha 

advertido el aumento de las tarifas por los altos 

costos del combustible, lo que afectará a todas 

las aerolíneas. (Fuente: Reportur)
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Noticias Destacadas

En la Oficina

• El 12 de abril de 2022 se publicó la Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros 

Públicos No. 050-2022-SUNARP/SN, mediante la cual se dispuso la implementación de una 

plataforma digital gratuita denominada “Sistema Integrado de Normativa Registral”. Esta cuenta 

con un buscador disponible en el portal institucional de SUNARP que permitirá un fácil acceso a 

las disposiciones normativas sobre procedimientos registrales y los servicios prestados por esta 

entidad, así como actuaciones administrativas vinculadas a los servicios registrales.

Av. Javier Prado Oeste Nº7 795, Magdalena del Mar, Lima

www.ehernandez.com.pe
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Noticias Destacadas

En la Oficina

• Ministerio de Economía y Finanzas. Resolución 

Directoral N° 0001-2022-EF/63.01. Aprueban 

la “Directiva para la selección, desarrollo y 

acompañamiento de proyectos piloto utilizando 

BIM”, referido a la metodología Building 

Information Modeling.

• Presidencia de la República. Decreto 

Legislativo N° 1534. Modifica la Ley Nº29230 y 

dispone medidas para promover la Inversión bajo 

el Mecanismo de Obras por Impuestos.

• Rubio Leguía Normand participó como autor 

exclusivo de Perú en la guía “The Legal 500: 

M&A Country Comparative Guide”. Esta guía 

proporciona una descripción de las leyes y 

regulaciones de las Fusiones y Adquisiciones 

aplicables en Perú. 

Av. Santa María 130, Miraflores, Lima
https://cms.law/es/per/publication/cms-grau-peru

• Presidencia de la República. Decreto 

Legislativo N° 1543. Dicta medidas para mejorar 

la gestión de proyectos y los procesos de 

promoción de la inversión privada, modificando 

la normativa de asociaciones público-privadas y 

proyectos en activos.

• Asesoramos a Prex Group, fintech que permite 

realizar compras locales e internacionales, 

transferencias, pago de servicios, solicitar 

préstamos y acceder a herramientas para 

administrar finanzas personales, en la 

incorporación de Banco Itaú a su capital 

accionario. Con este ingreso, Prex buscará 

desarrollar sus planes de expansión en la región.



https://sumara.law/
https://www.linkedin.com/in/alvarocastrolora/
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Noticias Destacadas

En la Oficina

• Se modifica la Ley del Procedimiento 

Administrativo General. Mediante la Ley Nº 

31.465, publicada el 04 de mayo de 2022 en El 

Peruano, se modificó la Ley 27.444 – Ley del 

Procedimiento Administrativo General (LPAG). 

Estas modificaciones están destinadas a variar 

algunas reglas para la recepción documental 

digital y la presentación de escritos.

De esta manera, se ha dispuesto modificar 

los artículos 113, 114, 117 y 123 de la LPAG 

referidos a la presentación de escritos ante 

las entidades. Entre otros aspectos se dispone 

que, cada entidad debe contar con una mesa 

de partes digital, conforme a lo establecido en 

la Ley 31.170, que dispone la implementación 

de mesas de partes digitales y notificaciones 

electrónicas. Asimismo, se establece que las 

mesas de partes digitales tendrán un horario de 

atención de 24 horas, los 7 días de la semana. 

Finalmente, se establece que cuando se 

• Promoción en la incorporación 

de nuevos socios en CMS Grau a 

Yessica Manzur (Tax), Jesús Abanto 

(Energy & Climate Change) y 

Néstor Shimabukuro (Public Law & 

Regulation).

Av. Santa María 130, Miraflores, Lima
https://cms.law/es/per/publication/cms-grau-peru

empleen medios de transmisión de datos, ya no 

será necesaria la posterior presentación física de 

la documentación remitida. 

La Primera Disposición Complementaria de 

la Ley bajo comentario otorga un plazo de 

treinta (30) días hábiles a las entidades del 

Poder Ejecutivo para su adecuación a las 

modificaciones aprobadas. Finalmente, se 

dispone la derogación de la Cuarta Disposición 

Complementaria Transitoria del Decreto 

Legislativo Nº 1497, que estableció la suspensión 

de la aplicación del artículo 123.3 en lo referido 

a la obligación de la presentación física del 

escrito o documentación de forma posterior a la 

remisión de aquellos por medios de transmisión 

a distancia.



https://www.echecopar.com.pe/
https://www.echecopar.com.pe/equipo-luis-ernesto-marin.html


Noticias Destacadas

En la Oficina

• Operaciones digitales por parte de las 

Empresas del Sistema Financiero. Producto 

de las modificaciones introducidas a la Ley 

General del Sistema Financiero y del Sistema 

de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 

de Banca y Seguros mediante el Decreto 

Legislativo Nº 1531, se permite ahora que las 

empresas del sistema financiero puedan realizar 

de manera digital todas las operaciones para 

las que se encuentran autorizadas. El cambio 

antes anotado es bastante bueno, por la tan 

reclamada necesidad de contar con empresas 

del sistema financiero sin presencia física, porque 

en el contexto de la "nueva normalidad", lo 

anterior se traduce en lo que podríamos llamar 

una "simplificación operativa" para constituir u 

operar una empresa del sistema financiero, pero 

también importantes ahorros de costos para las 

empresas del sistema financiero que operan en 

el mercado o que tengan interés en ingresar al 

mismo.

• Adecuación de las EDPYME al régimen de 

las Empresas de Créditos Mediante Resolución 

SBS Nº 1158-2022, la Superintendencia de Banca 

y Seguros ha dispuesto que las Entidades de 

• Estudio Echecopar forma parte del top 3 de las 

firmas locales de preferencia por las empresas 

más importantes en la región, de acuerdo a la 

última edición del estudio "Who represents Latin 

America's biggest companies 2021" realizado por 

LACCA.

Av. Los Conquistadores 1118, Piso 6

San Isidro, 15073 - Perú

Desarrollo a la Pequeña y Micro Empresa - 

EDPYME tengan hasta el 30 de abril de 2023 

para efectuar los actos societarios y registrales 

necesarios para el cambio de su denominación a 

Empresas de Créditos.

Al respecto, es importante recordar que 

toda modificación del estatuto social de una 

empresa del sistema financiero requiere 

contar con la aprobación previa de la SBS, que 

cuenta con un plazo de 30 días hábiles para 

emitir su pronunciamiento (aplicando silencio 

administrativo positivo). Los requisitos para el 

trámite están detallados en el procedimiento 44 

del TUPA, que incluyen la presentación de una 

solicitud de autorización, copia del acta de junta 

general de accionistas donde conste el acuerdo 

de modificación del estatuto, y la minuta suscrita 

por el representante legal y autorizada por 

abogado, donde consten las modificaciones que 

se pretenden realizar al estatuto.

• Estudio Echecopar fue reconocida en Tier 1 

por la guía legal IP Stars en su edición 2022 para 

Perú.



https://www.garrigues.com/es_ES
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Noticias Destacadas

En la Oficina

• Proyecto de Ley propuesto por el Poder 

Ejecutivo para impulsar la masificación del 

gas natural obtiene aprobación en Comisión. 

El 02 de marzo de 2022, la Comisión de Energía 

y Minas del Congreso aprobó en mayoría el 

dictamen del Proyecto de Ley N°679/2021-

PE, con el cual se busca incentivar la inversión 

privada con base en el “Plan de Acceso Universal 

a la Energía” que deberá aprobar el MINEM. La 

aprobación del Pleno se encuentra pendiente.

• Inicio de Operaciones de Refinería de Talara. 

El 23 de marzo de 2022, Petróleos del Perú - 

Petroperú S.A. informó que la nueva refinería de 

Talara iniciará sus operaciones el 12 de abril de 2022.

• El 2 de abril de 2022 Vizquerra, Córdova & Gálvez Abogados cumplió 38 años de existencia. Desde 

su fundación, su práctica se ha enfocado en brindar asesoría legal en materia regulatoria, ambiental, 

tributaria, corporativa y laboral, entre otras, a las empresas dedicadas a la exploración y explotación 

de hidrocarburos en el Perú. Su experiencia y especialización ha sido reconocida desde hace varios 

años por las principales publicaciones internacionales enfocadas en la práctica legal.

Av. Pardo y Aliaga 675, Oficina 201, San Isidro Lima 27 – Perú 
www.vcgabogados.com

• OEFA aprobó la “Tabla de Arancel de Costas 

y Gastos procesales de los procedimientos 

coactivos”. El 16 de marzo mediante la RCD 

N° 00015-2022-OEFA/PCD el OEFA aprobó 

los costos y gastos de los procedimientos 

de ejecución coactiva, aplicable a los 

procedimientos en curso, incluyendo los del 

sector hidrocarburos.

• Se designó al nuevo Presidente del Consejo 

Directivo del OEFA. Mediante Resolución 

Suprema N.º 005-2022-MINAM a partir del 23 de 

marzo del 2022, el Sr. Mario Mallaupoma Gutiérrez 

es el nuevo Presidente del Consejo Directivo.



https://barredamoller.com/en
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Noticias Destacadas

En la Oficina

• La Sala Especializada en Propiedad Intelectual 

del Tribunal del INDECOPI, en el Expediente 

N° 865828-2020, emitió la Resolución N° 1688-

2021/TPI-INDECOPI, de fecha 29 de diciembre 

de 2021, que constituye un precedente de 

observancia obligatoria al establecer que “(…) 

cuando se pretenda hacer valer un derecho 

en base a un nombre comercial esté o no 

registrado, su uso continuo podrá ser acreditado 

si entre el uso más reciente y la fecha en que 

se pretendió hacer valer el derecho hubiera 

transcurrido hasta 6 meses como máximo”.

• El 31 de enero de 2022 ha sido publicada en 

el Diario El Peruano la Resolución Legislativa 

Nº 31401, mediante la cual se aprueba el 

Acuerdo de Viena, por el que se establece una 

Clasificación Internacional de los elementos 

figurativos de marcas, adoptado en Viena el 12 

de junio de 1973.

• Cuatro de nuestros socios y asociados han sido designados por las prestigiosas asociaciones 

internacionales: International Trademark Association (INTA) y la Asociación Interamericana de la 

Propiedad intelectual (ASIPI), para formar parte de sus comités de derecho marcario y publicitario 

para el periodo 2022-2023. Adicionalmente, un libro de otro de nuestros asociados, sobre el Derecho 

de Marcas en la Comunidad Andina, ha sido categorizado por la prestigiosa editorial Gustavo Ibáñez 

de Colombia como uno de los libros recomendados del mes.

Av. Angamos Oeste 1200, Lima 15073, Perú

www.barredamoller.com

• El 31 de enero de 2022 ha sido publicada en el 

Diario El Peruano la Resolución Legislativa Nº 

31402, mediante la cual se aprueba el Arreglo 

de Estrasburgo, relativo a la Clasificación 

Internacional de Patentes, adoptado en 

Estrasburgo el 24 de marzo de 1971.

• El 31 de enero de 2022 ha sido publicada en el 

Diario El Peruano la Resolución Legislativa Nº 

31403, mediante la cual se aprueba el Arreglo 

de Locarno, que establece una Clasificación 

Internacional para los Dibujos y Modelos 

Industriales, adoptado en Locarno el 8 de 

octubre de 1968.
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Noticias Destacadas

En la Oficina

• Proponen medidas para fortalecer a las 

organizaciones deportivas dedicadas a la 

práctica de fútbol profesional. Mediante 

Proyecto de Ley N° 1137-2021-CR se proponen 

medidas para el fortalecimiento de los clubes 

de fútbol profesional a fin de lograr -entre otros 

objetivos- viabilizar el pago de los créditos 

tributarios comprendidos en los procedimientos 

concursales de dichos clubes, y permitirles la 

conclusión de los mismos.

El Proyecto de Ley prevé que, en el caso de los 

clubes de fútbol sometidos a procedimientos 

Av. Víctor Andrés Belaúnde 147, Vía Principal 133, pisos 2 y 3, San Isidro, Lima 
www.rebaza-alcazar.com

concursales, se formule un plan de viabilidad. 

Y que este contenga -entre otros aspectos- el 

modelo de negocio, la propuesta de pago de 

las acreencias concursales y post-concursales, 

así como las fuentes de financiamiento para 

ello. Dicho instrumento sería propuesto por el 

Administrador Provisional del club, designado en 

atención a la Ley 31.279, y aprobado por SUNAT. 

Luego de lo cual, surtirá los mismos efectos que 

un Plan de Reestructuración, aprobado en el 

marco de la Ley General del Sistema Concursal, 

obligando a todos los acreedores del club.
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Noticias Destacadas

En la Oficina

• Se derogó la Ley del Seguro Obligatorio 

del Pescador Artesanal (SOPA). El Pleno del 

Congreso aprobó la Ley N° 31.428, mediante 

la cual se deroga la Ley 30.636, ley que crea 

el Seguro Obligatorio del Pescador Artesanal 

(SOPA). Este actuaba bajo la modalidad de un 

seguro de accidentes personales que cubría 

los riesgos de muerte y lesiones corporales 

que podrían sufrir los pescadores artesanales 

independientes y tripulantes, al interior de una 

embarcación pesquera o fuera de ella; así como 

también los terceros no tripulantes, durante 

la faena de pesca, como consecuencia de un 

accidente en el que dicha embarcación haya 

participado. Esta decisión se sustenta en los 

costos innecesarios que generaba el SOPA 

a los pescadores artesanales y armadores 

pesqueros, toda vez que, en la actualidad 

existen otros seguros aplicados en beneficio de 

los pescadores, como por ejemplo el Seguro 

Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) y 

el Seguro Integral de Salud.

• Who's Who Legal reconoció a nuestros socios 

Enrique Ferrando y Gabriel Loli en su último 

informe anual sobre el mercado legal de Seguros 

y Reaseguros.

• Modificación de la Ley 26.702, Ley General del 

Sistema Financiero y del Sistema de Seguros. 

Mediante Decreto Legislativo N° 1531 se 

modificaron varios artículos de la Ley N° 26.702, 

Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 

de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 

de Banca y Seguros, aplicables a las empresas 

del sistema de seguros. Entre ellos destaca 

la facultad de la SBS de revocar el certificado 

de autorización de funcionamiento si: i) la 

empresa no inicia operaciones en el plazo 

máximo establecido (no mayor de un año) 

o, ii) la empresa deja de desarrollar el objeto 

social para el cual fue autorizada. Asimismo, es 

importante mencionar que también se modificó 

sustancialmente la estructura del patrimonio 

efectivo y los requerimientos mínimos de 

solvencia.

Av. Santo Toribio 143, piso 3, San Isidro, Lima 
www.osterlingfirm.com

• La prestigiosa publicación inglesa reúne a los 

especialistas que destacan en esta área por su 

gestión de primer nivel en asuntos contenciosos, 

contractuales, regulatorios y transaccionales a 

nivel internacional.
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Noticias Destacadas

En la Oficina

• Primer cierre Institucional Salkantay 

Ventures. Salkantay Ventures anunció el 

primer cierre institucional del Fondo de Capital 

para Emprendimientos Innovadores (FCEI), 

administrado por COFIDE por un monto de $4 

millones de dólares. Los fondos a ser recibidos 

serán utilizados para invertir en startups 

peruanas y en la región. Más detalles en el Press 

Release.

• El “núcleo” del negocio no puede ser 

tercerizado. Mediante Decreto Supremo No. 

001-2022-TR el Ministerio de Trabajo restringe 

la tercerización de actividades que sean 

consideradas como el “núcleo” del negocio. 

Preocupa la interpretación que tendrán las 

autoridades de trabajo al aplicar la norma 

que pudiera restringir la actividad de ciertas 

startups que se dedican precisamente a 

generar eficiencias en sus clientes, mediante la 

tercerización y la automatización de procesos 

internos de clientes.

• Autorización para empresas financieras 

y de seguros a digitalizar operaciones 

autorizadas. Mediante Decreto Legislativo 

• En 2021, asesoramos a clientes transacciones 

de venture capital en 11 transacciones por una 

suma total de $9.4MM, lo que representa un 

crecimiento de más del 33% con respecto a 

2020, donde asesoramos en 9 transacciones 

por un valor total de $7.16MM. Todo crecimiento 

es bienvenido y celebrado, más aún ante un 

contexto de incertidumbre política y económica 

como la vivida en 2021.

No. 1531 se establece que las empresas del 

sistema financiero y de seguros se encuentran 

autorizadas de realizar de manera digital todas 

las actividades para las que se encuentren 

autorizadas.  La tendencia persiste en la 

legislación a permitir que las empresas del 

sistema financiero y de seguros puedan 

digitalizar e implementar modelos novedosos. 

Falta el impulso para que la regulación permita 

a los entrantes, a los jugadores disruptivos y no 

regulados, a las fintech, a competir con modelos 

innovadores.

• Se reduce el plazo a 15 días hábiles 

improrrogables para la atención de reclamos. 

Mediante la Ley No. 31435 se reduce de 30 

días a 15 días hábiles el plazo legal para 

atender reclamos de clientes de conformidad 

con las normas de protección al consumidor.  

Para cumplir con estos plazos más cortos de 

respuestas, muchas empresas tendrán que 

incrementar sus costos operativos para atender 

la misma demanda de reclamos en un plazo 

más breve.

Av. Primavera 517, oficina 405, San Borja, Lima 
www.porto.legal

• Nuestra abogada Lucia Bellido dictará el 

curso de Derecho Informático como profesora 

invitada en la Universidad Continental, durante 

el ciclo 2022-I. 
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Noticias Destacadas

En la Oficina

• Se establece horario de mesa de partes 

virtual de Migraciones Perú. Mediante el 

Comunicado 004-2022 el horario de atención 

de la mesa de partes virtual será de 8 am a 

4:30 pm. Los documentos que ingresen con 

posterioridad serán registrados el primer día 

hábil siguiente, limitando innecesariamente el 

horario de presentación de documentos por 

esta vía y en detrimento para los administrados. 

Esto, sin tener en consideración el criterio de 

la Resolución 0481-2021/SEL-INDECOPI, que 

establece como barrera burocrática para otra 

entidad del Estado este tipo de limitaciones, 

ya que el artículo 134 del Decreto Supremo Nº 

004-2019-JUS, que regula la presentación de 

escritos por sistemas de transmisión de datos a 

distancia como correo electrónico, no establece 

algún límite o restricción vinculada al horario en 

el que deberán ser ingresados los documentos 

electrónicamente.

• Ejecutivo nombró a Jorge Armando Martín 

Fernández Campos como Superintendente 

de Migraciones. Mediante la Resolución 

Suprema N° 064-2022-IN, se determinó el 

cambio del Superintendente en un contexto 

• Fragomen es reconocido como Trailblazer in Legal Technologies por The National Law Journal por 

su uso innovador de tecnología para abordar las tareas diarias de la firma.

muy complicado para Migraciones Perú. 

Esto, teniendo en cuenta las demoras de los 

procedimientos, la sobrecarga de trabajo para 

los funcionarios y la gran cantidad de ciudadanos 

extranjeros -principalmente venezolanos- que a 

la fecha buscan regularizar su estatus migratorio 

en el país.

• Disponibilidad limitada de citas en INTERPOL 

para obtener la Ficha de Canje Internacional. 

Fallas en el sistema de citas y el número 

limitado de estas dificultan la obtención de este 

documento, requerido para procesar diversos 

tipos de visa dentro de Perú. Esta situación 

podría demorar los inicios de los procedimientos 

migratorios y el inicio formal de asignaciones 

de ciudadanos extranjeros, teniendo un efecto 

negativo en las empresas que requieren esta 

mano de obra, en diversos puestos de trabajo o 

proyectos en nuestro país.

Javier Prado Este 476, Piso 20, San Isidro, Lima, Perú
www.fragomen.com/insights/summaries/peru
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